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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse en los j;í 
ROLBTINÍS OFICIALES se han de mandar ai Jefe Politico respectivo, jjj 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados j;j 
periódicos (Real orden de 5 de Abril de 1853) 

ge in imica í.'¡tíos l o s d í a s , e x c e p t ó l o s d o m i n g o s . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2 .931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
Íii fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un a ñ o . j , ¡ 
jj Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T A , j " 
\>A calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera da esta capital, directamente por medio \\ 
l'J de carta á la Administración, corijnclusión del importe del tiempo de abono i> 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fraceión 

particulares, id. Id. id; id.. 

0-50 ptaa 

6'75 id. 

en letra de fácil cobro. 

S.3P8 

Pcasidsnoia de! Conse jo d e M i n i s t r o s 
S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
rae y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

,4 ¡os señores Alcaldps«ptesidentes de 
ias Juntas municipales del Censo de 
Ja población de los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

C I R C U L A R 

Con arreglo al ar t . 3.° del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 14 de Octubre de 1910, los resul
tados del Censo general de la población 
de España verificado el 3i de Diciembre 
de dicho año deben publicarse, en cuanto 
álos datos necesarios para conocer la po
blación de Derecho y la de Hecho, no sólo 
por Ayuntamientos, sino además , dentro 
de cada uno, por entidades de población 
inferiores al Municipio, como villas, al
deas, caseríos, etc. , en forma que se dis
tinga la población de cada entidad com
puesta de diez ó más edificios ó alber
gues, y la que,resida en edificios y alber
gues diseminados sin consti tuir grupos , 
para que resulte formado también el. No
menclátor, de la Nación y su posesiones, 
y referido á la misma fecha que el empa
dronamiento general de sus habitantes. 

Hecha la estadística de vivienda en la 
forma que previene el capítulo 4 . 0 de la 
Instrucción de 27 de Julio de rgio para 
Uevar á efecto la expresada estadística, 
cuyos datos se refieren al 8 de Septiem
bre del mismo año, y confeccionados los 
cuadernos auxiliares del Censo de los ha
bitantes, de"-cada Ayuntamiento , como 
dispone el ar t . 32 de la Instrucción de 14 
de Octubre del precitado año de 1910 re
lativa á dicho empadronamiento, para 
<?ue se pueda cumplir- exactamente lo dis
puesto en el citado art . 3.° del 'menciona-
do Real decreto, se hace indispensable 

conocer las modificaciones que en el nú
mero de edificios y albergues consignados 
en la repetida estadística de viviendas ha
yan ocurrido desde el 8 de Septiembre úl
t imo al 3i de Diciembre del pasado año 
1910, en que tuvo lugar el empadrona
miento general de los habitantes, bien 
por nuevas construcciones ó derr ibo de 
edificios y albergues, ó por modificacio
nes en el número de pisos de los edificios. 

Para este fin, ruego encarecidamente á 
los señores Alcaldes de esta provincia 
que remitan, en el plazo improrrogable 
de ocho días, á la Secretaría de la Jun ta 
provincial del Censo de la población una 
relación de las variaciones ocurr idas du
rante los cuatro meses que median d«sde 
el 8 de Septiembre, á que se refieren los 
datos de la reciente estadística de vivien
das , hasta el 3i de Diciembre últ imo, oca
sionadas por construcción ó derribo' de 
edificios y albergues ó por modificaciones 
en el número de sus pisos, debiendo ex
presar la cantidad, y dentro de cada una, 
la calle y número del ed>ficio ó albergue 
construido, derr ibado ó modificado, y 
cuando se t ra te de edificios ó albergues 
diseminados sin formar grupo, deberá de
signarse el cuadrante á que corresponde 
la modificación. 

Madrid, i5 de Marzo de 1911 .—El Go
bernador-Pres idente , P . D , A. Cem-
brano . 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Correos 

y Telégrafos. 

E n v i r tud de lo d i spues to p o r Rea l 
o rden de esta fecha, se convoca á su
basta pública p a r a adjudicar el sumi 
nis t ro al Es tado de ca to rce mil lones 
qu in ien tos c u a r e n t a y c u a t r o mil ejem
plares de impresos , ocho mi l doscientos 
c incuen ta l ibros ta lonar ios y doscientas 
se ten ta .y .cinco mi l e t iquetas con desti
no al servicio de C o r r e o s . . 

E l pl iego de condiciones y los m o d e 
los de los impresos s imi lares , h o y en 
uso, e s t a rán de manif iesto al público en 
el Negoc iado noveno , Mater ia l y Loca
les de Cor reos , del Cen t ro direct ivo, 
c u r a n t e las h o r a s de ¡oficina, has ta el 

día seña lado p a r a la celebración de la 
subas t a . 

Es ta se verif icará apl icándose las 
disposiciones contenidas en el t í tulo se
g u n d o , capí tu lo p r i m e r o , del R e g l a 
m e n t o p a r a el r é g i m e n y servicio del 
R a m o . d e Cor reos , ap robado por Real 
decre to de 7 de Junio de 1898, y t en 
d r á l uga r en el local sito en la calle de 
C a r r e t a s , n ú m e r o diez, de esta Cor te , 
q u e ocupa el indicado C e n t r o , ante el 
Excelent ís imo s e ñ o r Direc tor genera l 
de Cor r eos y Te légra fos , ó , p o r delega
ción de éste, an t e el Jefe de la Sección 
t e r ce ra de Cor reos , á las once h o r a s 
del día ve in t inueve de Abr i l del p r e sen 
te a ñ o . 

Has ta las diez y siete h o r a s del 
día ve in t icuat ro del e x p r e s a d o m e s de 
Abr i l p r ó x i m o p o d r á n p resen ta r se plie
gos p a r a op ta r á la subas t a en el Re 
gistro genera l de Cor reos , ins ta lado en 
el piso s e g u n d o del edificio q u e ocupa 
el repe t ido C e n t r o . 

Con el pliego c e r r a d o que con tenga 
la p ropos ic ión se a c o m p a ñ a r á por se
p a r a d o el recibo c o r r i e n t e ' d e la con t r i 
bución indus t r ia l que sat isfaga el pos
to r , si á ella está suje to , y el r e s g u a r d o 
q u e acred i te h a b e r cons ignado el soli
c i tan te , en la Caja genera l de Depósi tos 
ó en cualquiera de las Sucur sa l e s de 
ésta en provinc ias , el depósito de tres 
mil ochoc ien tas diez y o c h o pesetas y 
c incuen ta y cinco cén t imos , con ga ran 
tía provis ional p a r a r e s p o n d e r de su 
proposic ión. 

El precio m á x i m o ó tipo límite de la 
subas t a p a r a el sumin i s t ro del total de 
catorce mil lones quin ien tos c u a r e n t a y 
cua t ro mi l e jemplares de impresos , 
ocho mil doscientos c incuen ta l ibros 
ta lonar ios y doscientas se tenta y cinco 
mil e t iquetas de que se t r a t a , es el de 
se tenta y seis mi l t rescientas se ten ta 
pesetas y ochenta y : c i n c o cén t imos . 

L a s propos ic iones se ex tende rán en 
papel sellado de la clase undéc ima , r e 
dac tadas con ar reglo al s iguiente m o 
delo: 

«Don ( n o m b r e y apell idos), d o 
mici l iado en ,calle n ú m e r o . . . . 

Número [suelto, 50 céntimos. 

p i s o . . . . . . en n o m b r e p rop io ó en con
cepto de a p o d e r a d o de D o n . . . . . ( n o m 
b r e y apellidos) ó en el de Geren te de 
l a Sociedad , domici l iada en 
según copia notar ia l de la escr i tu ra de 
m a n d a t o ó del poder ó d o c u m e n t o q u e 
a c o m p a ñ o y que ac red i ta l e g a l m e n t e 

r ep re sen tac ión q u e ostento y la fa
cul tad p a r a ejerci tar esta gest ión, en 
t e r ado del anunc io publ icado en la Ga
ceta y B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid y 
del pliego de condic iones re la t ivo ' al 
sumin i s t ro median te subas ta del to ta l 
de ca torce mi l lones qu in ien tas c u a r e n 
ta y cua t ro mi l e jemplares de i m p r e 
sos , ocho mi l doscientos c incuen ta l i
bros ta lonar ios y dosc ien tas se t en ta y 
cinco mi l e t iquetas p a r a el servicio d e 
Cor reos , que s u m a n los totales de las 
diferentes clases q u e se p iden y deta l lan 
en la condición p r i m e r a de dicho pl ie
go , y vistos y e x a m i n a d o s los m o d e l o s 
s imilares h o y en u s o , m e obligo á s u 
m i n i s t r a r el total de los referidos i m 
presos , libros ta lonar ios y et iquetas á la 
Dirección genera l de Cor r eos y T e l é 
grafos , en t r egándo los en el A l m a c é n de 
Cor reos de la m i s m a , l ibres de t odo 
gas to , d e n t r o de los plazos q u e estable
ce el p l iego d e condiciones y e laborados 
con ma te r i a l e s p roceden tes de la fábri
ca española de , domicil iada en , 
de m a n e r a que se ajusten en todos s u s 
detal les al respect ivo mode lo , y q u e s u 
papel , color, impres ión , cor tado , t in
t a , resistencia, embalaje y d e m á s pa r t i 
cu la res sean los d e t e r m i n a d o s en el 
menc ionado pliego de condiciones , q u e 
acepto y p r o m e t o cumpl i r en todas sus 
pa r t e s por el precio total de (en l e 
t ra) pesetas (en letra) c é n t i m o s . 

Madr id , de de 1 9 1 1 . 

( F i r m a comple t a del l ici tador.)» •• 

M a d r i d , qu ince de M a r z o ' d e mil n o 
vecientos once . 

El Direc tor genera l , 
Sagas ta . 

A p r o b a d o : 
Alonso Cas t r i l lo . 

( E . — 1 2 0 . ) , 
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H a b i e n d o resul tado desierta p o r fal
t a de l ic i tadores la subas ta que se cele
b r ó el dos de los cor r ien tes , p rev ia la 
pub l icac ión de los opo r tunos anunc ios 
en los n ú m e r o s ve in t i cua t ro y veinti
cinco de la Gaceta de Madrid y vein
t iuno del B O L E T Í N O F I C I A L de es ta -pro
v i n c i a , c o r r e s p o n d i e n t e s , respec t iva
m e n t e , á los días ve in t icua t ro y veint i 
cinco de E n e r o del a ñ o actual , p a r a 
c o n t r a t a r el sumin i s t ro al Es tado de 
diez y seis mi l sacas con dest ino al ser 
vicio de C o r r e o s , y de conformidad 
con lo dispuesto p o r Real o r d e n de esta 

• fecha, se convoca á s egunda subas ta 
de ca rác te r urgente con el m i s m o ob -
e to . 

Reg i r á p a r a esta s egunda subas t a el 
m i s m o pliego de condiciones q u e sirvió 
de base á la p r i m e r a , inse r to en el n ú 
m e r o ve in t icua t ro de la Gaceta de Ma
drid, cor respondien te al día ve in t icua
t r o de E n e r o ú l t imo y rectificado en el 
del s igu ien te , sa lvo las siguientes m o 
dif icaciones: 

P r i m e r a . N u e v a s fechas p a r a la ad
mis ión de pliegos y celebración de la 
s e g u n d a subas ta , la cual se a n u n c i a r á 
con diez días na tu ra l e s p o r lo m e n o s 
dé ant ic ipación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

y Gaceta de Madrid, sin que se repi ta 
en ésta la inserción del c i tado pliego de 
condic iones . 

S e g u n d a . E l impor t e del r e sgua rdo 
de la Caja genera l de Depósi tos ó de 
cua lqu ie ra de sus Sucursa les en p r o v i n 
cias q u e el solici tante a c o m p a ñ e al plie
go p a r a r e sponder de su proposic ión 
se rá de cua t ro mi l setecientas c incuen
ta pesetas 

T e r c e r a . El precio m á x i m o límite 
p a r a la subas t a del suminis t ro de las 
diez y siete mil sacas de referencia es 
el de noventa y cinco mil pese tas . 

C u a r t a . Las prevenc iones de la con 
dición sexta del pliego se en t ende rán 
ampl i adas en el sent ido de q u e c o m 
p r e n d a n t a m b i é n el pago del anunc io 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Ma
drid, inserción y rectificación del plie
go en ésta y de rechos notar iales q u e 
c o r r e s p o n d e n por la p r i m e r a subas ta , 
a d e m á s de los q u e en dicha condición 
se m e n c i o n a n y q u e se refieren na tu r a l 
m e n t e á la segunda subas ta , con exclu
s ión , po r no tener l u g a r , de los de 
n u e v a inserción del pliego en la Ga
ceta. 

Q u i n t a . L a s fechas de t re in ta de Ju
nio, qu ince y t re in ta de Julio del co 
r r i e n t e año , establecidas en Ja condi 
c ión déc imasép t ima del referido pliego 
p a r a la en t rega del total de las diez y 
seis mil sacas , sus t i tución de las r echa 
z a d a s y p r ó r r o g a p a r a la en t rega , se 
e n t e n d e r á n sust i tuidas , r e spec t ivamen
te , po r las de p r i m e r o , quince y t re in ta 
de Agosto del m i s m o a ñ o . 

Sex ta . L a va lorac ión de las sacas 
recibidas en el caso de sumin is t ro pa r 
cial , se h a r á e s t imando la saca en siete 
pese tas p a r a las per tenec ien tes á los 
g r u p o s p r i m e r o y s e g u n d o , y en dos pe
s e t a s y setenta y cinco cén t imos p a r a 
l as del t e rcer g r u p o , d e s c o n t a n d o de 
esos prec ios el t an to por c iento q u e co

r r e s p o n d a p o r la reba ja q u e se ob tenga 
en la subas ta , si la h u b i e r a . 

L a subas t a se ce lebra rá á las once 
h o r a s del día t r es de Abr i l del cor r ien
te a ñ o , y los l ic i tadores p o d r á n presen
t a r en el Reg i s t ro genera l de Cor reos 
los pl iegos op tando al sumin i s t ro de las 
diez y seis mi l sacas , h a s t a las diez y 
siete h o r a s del día ve in t inueve del p r e 
sente m e s . 

L a s propos ic iones se e x t e n d e r á n en 
papel sellado de la clase undéc ima , de
b iendo redactarse con ar reglo al si
guiente modelo: 

«Don . . . ( n o m b r e y apell idos), d o 
mici l iado en calle n ú m e r o 
piso en n o m b r e prop io ó en c o n 
cepto de apode rado de D o n . . . ( n o m 
bre y apel l idos) , ó en el de Geren te de 
la Sociedad domici l iada en se 
gún copia no tar ia l de la esc r i tu ra de 
m a n d a t o ó del poder ó d o c u m e n t o q u e 
a c o m p a ñ o y que ac red i ta lega lmente la 
represen tac ión q u e ostento y la facul
tad p a r a ejercitar esta gestión, en te rado 
del pliego de condiciones p a r a el sumí» 
n i s t ro , med ian te subas ta , de diez y seis 
mi l sacas p a r a el servicio de C o r r e o s , 
pub l i cado en el n ú m e r o vein t icuat ro de 
la Gaceta de Madrid, co r respondien te 
al día ve in t icuat ro de E n e r o del p r e 
sente a ñ o , y rectificado en el del día si
guiente , así c o m o t a m b i é n de las m o 
dificaciones h e c h a s en el m i s m o p o r 
Real o rden de qu ince de M a r z o cor r ien
te y del anunc io pub l i cado en d icho pe 
riódico oficial de fecha . . . del ci tado 
mes de M a r z o , con sujeción á todo lo 
cua l se h a de c o n t r a t a r el s u m i n i s t r o , 
m e d i a n t e subas ta , de diez y seis mi l 
sacas pa ra el servicio de Cor reos , y v i s 
tos y examinados los mode los de las 
sacas s imilares h o y en uso p a r a dicho 
servicio, m e obligo á s u m i n i s t r a r á la 
Dirección genera l de Cor reos y T e l é 
grafos, en t regándo las en el A l m a c é n de 
Cor reos de 4 a m i s m a , l ibres de t o d o 
gas to , h e c h a s en los tal leres españoles 
de . . . ( n o m b r e y apell idos del p r o p i e 
t a r io ) , domici l iado en con m a t e r i a 
les de la clase q u e se establece en el 
pliego de condiciones, p roceden te s de 
la indus t r i a nac iona l , s u m i n i s t r a d o s 
po r . . . ( n o m b r e y apell idos), domicil ia
do en a n t e s del día p r i m e r o de 
Agos to del p re sen te a ñ o , diez y seis 
mil s acas tej idas, cada u n a fo rmando 
u n a sola p ieza , sin cos tu ra en el fondo 
ni en los costados, y con el re fuerzo , 
d imensiones , clase y n ú m e r o de hilos 
y pa sadas de u r d i m b r e y t r a m a , res is
tencia , peso , color , franjas, anil la, r ó 
tu lo , n u m e r a c i ó n y d e m á s c i r cuns tan 
cias e n t e r a m e n t e iguales á las d e t e r m i 
n a d a s en el m e n c i o n a d o pl iego de con
diciones, que acepto y p rome to c u m p l i r 
en todas sus par tes p o r el precio total 
de . . . (en le t ra) pese tas . . . (en l e t r a ) 
cén t imos . 

Madr id . . . de . . . de i g i i . 

( F i r m a comple ta del l ic i tador.)» 

Madr id , qu ince de M a r z o d e mil no - , 
vecientos o n c e . 

El Direc tor gene ra l , 
Sagas ta . 

( E . — 1 2 2 . ) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E 

. 1 

Carreteras.—Reparación. 

E n v i r tud de lo dispuesto po r Real 
o rden de dos de Nov iembre de mil no
vecientos diez , esta Dirección genera l 
h a seña lado el día ve in t idós del p róx i 
m o m e s de Abri l , á las once h o r a s , pa
ra la adjudicación en públ ica subas t a 
de las ob ra s de reparac ión del firme de 
la ca r re t e ra de C a r a b a ñ a á Vil larejo de 
Sa lvanés , k i lómet ros u n o , dos , doce y 

.trece, provinc ia de Madr id , c u y o p re su 
pues to de c o n t r a t a es de diez mil ve in
t iocho pese tas . 

L a subas t a se ce leb ra rá en los t é r m i 
nos p reven idos po r la Ins t rucc ión de 
once de Sep t i embre de mil ochoc ien tos 
ochenta y seis, en Madr id , ante la Di
recc ión genera l de O b r a s púb l i cas , si
t uada en el Minister io de F o m e n t o ; h a 
l lándose de manif iesto p a r a conoci
mien to del públ ico el p royec to e n d icho 
Minister io y en el Gob ie rno civil tie la 
p rov inc ia de Madr id . 

Se admi t i r án propos ic iones en el Ne 
gociado de Conse rvac ión y Reparac ión 
de ca r re t e ra s del Ministerio de F o m e n 
to , en las h o r a s hábiles de oficina, des
de el día de la fecha h a s t a las t rece h o • 
r a s del día diez y siete de Abr i l p r ó x i 
m o , y en todos los Gob ie rnos civiles 
de la Pen ínsu la en los m i s m o s días y 
h o r a s . 

L a s proposic iones s e p r e s e n t a r á n en 
pl iegos c e r r a d o s , en papel sellado de la 
clase u n d é c i m a , a r reg lándose al ad jun
to mode lo , y la cant idad que h a de con
s ignarse p r e v i a m e n t e c o m o g a r a n t í a 
p a r a t o m a r p a r t e en la subas t a s e r á de 
ciento diez pese tas en metál ico ó en 
efectos de la D e u d a pública al t ipo q u e 
les está as ignado po r las respect ivas dis
posiciones vigentes; deb iendo a c o m p a 
ñarse á cada pliego el d o c u m e n t o q u e 
acredite h a b e r real izado el depós i to del 
m o d o que p rev iene la referida I n s t r u c 
c ión . 

E n el caso de que resu l ten dos ó m á s 
propos ic iones iguales , se p r o c e d e r á en 
el ac to á u n sor teo en t re las m i s m a s . 

.Madr id , qu ince de M a r z o de mil n o 
vec ientos once . 

E l Direc tor gene ra l , 
P . O . 

R . G-. Rendue le s . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vec ino de , 
según cédula personal n ú m e r o , 
en t e r ado del anunc io publ icado con fe
c h a d e ú l 
t imo y de las condic iones y requis i tos 
q u e se exigen p a r a la adjudicación en 
públ ica subas t a de las o b r a s de 

de la ca r re t e ra de 
, p rov in 

cia de se c o m p r o 
mete á t o m a r á su cargo la ejecución 
de las m i s m a s , con estr icta sujeción á 
los expresados requis i tos y condic iones , 
p o r la can t idad de 

(Aqu í la proposic ión que se haga , ad
mi t i endo ó m e j o r a n d o , lisa y l l anamen

te , el t ipo fijado; pe ro advirtiendo q U e 

será desechada t oda proposición en q U e 

n o se exprese determinadamente l a 

can t idad en pese tas y céntimos, escrita 
en le t ra , por la q u e se compromete el 
p r o p o n e n t e á la ejecución de las obras 
asi como toda aquel la en que s e añada 
a lguna c l áusu la . ) 

( F e c h a y firma del proponente.) 
Condic iones par t i cu la res y económi. 

cas q u e , a d e m á s de las facultativas co
r r e spond ien tes , de las generales apro. 
b a d a s por Real decre to de trece de M a r . 
zo de mil novecientos tres y d e l a s com
p rend idas en la Real o rden de o c h o de 
J u l i o de mil novec ien tos dos, h a n de 
regir en la con t ra t a de los acopios de 
p iedra m a c h a c a d a p a r a la reparación 
de los k i lómet ros u n o , dos, doce y tre
c e de la c a r r e t e r a de tercer o r d e n de 
C a r a b a ñ a á Villarejo de Salvanés, pro. 
v inc ia de Madr id , c u y o presupuesto de 
c o n t r a t a es de diez mil veintiocho pe-
setas . 

P r i m e r a . E l r e m a t a n t e quedará obli
gado á o to rga r la correspondiente es
c r i t u r a an te el No ta r i o oficial, en Ma
d r id , d e n t r o del t é r m i n o de treinta días, 
c o n t a d o s desde la fecha de la aproba
ción del r e m a t e , y previo el p a g o de 
los de rechos de inserc ión del anuncio 
de la subas ta en la Gaceta y BOLETÍN 

O F I C I A L de la p rov inc i a donde radica 
la o b r a . 

S e g u n d a . A n t e s del otorgamiento 
de la e sc r i tu ra debe rá el rematante 
cons igna r c o m o fianza en M a d r i d , en 
la Caja Genera l de Depósitos, en metá
lico ó efectos de la Deuda pública, al 
t ipo a s ignado po r las disposiciones vi
gentes , el t res p o r c iento del importe 
del p re supues to de con t ra ta . 

T e r c e r a . L a fianza no será devuel
ta al cont ra t i s ta ha s t a que se apruebe 
la recepción y l iquidación definitivas y 
se justifique el p a g o tota l de la contri
buc ión de subsidio indus t r ia l y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere . 

C u a r t a . Se d a r á principio á la eje
cuc ión de las o b r a s d e n t r o del término 
de sesenta días , á con t a r desde la lecha 
de aprobac ión del r e m a t e , y deberán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en el año actual. 

Q u i n t a . T o d o s los gastos d e liqui
dac ión y los de inspección y vigilancia 
de las o b r a s , s e rán de cuenta del con
t r a t i s t a . 

Sexta . Se a c r e d i t a r á mensualmen-
te al con t r a t i s t a el i m p o r t e de las obras 
e jecutadas con a r reg lo á lo que resulte 
de las cert if icaciones expedidas p o r el 
I n g e n i e r o , excepto en el caso á q u e se 
refiere la condic ión s iguiente , y s u abo
no se h a r á en metá l ico , con el descuen
to co r re spond ien te , p o r la Administra
ción E c o n ó m i c a de la provincia donde 
rad ican las o b r a s , con c a r g o al capítulo 
y a r t í cu lo de conservación y reparación 
de c a r r e t e r a s del p resupues to del Mi
nisterio d e F o m e n t o . 

S é p t i m a . E l con t ra t i s t a podrá des
a r ro l la r los t r aba jos en m a y o r escala 
que la necesar ia p a r a e jecutar las obras 
en el t i empo prefijado. Sin embargo , no 
t e n d r á de recho á q u e se le abone mas 
q u e la s u m a en cada a ñ o , de la que se 
d e d u c i r á la p a r t e correspondiente á la 
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baja que se obtenga en la subas t a . P o r 
lo tanto, los derechos que el a r t ícu lo 
treinta y ocho del pl iego de condic iones 
generales concede al cont ra t i s ta , n o se 
aplicarán par t iendo c o m o base de la fe
cha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban rea l izarse los 
pagos. 

Octava. Si en a l g ú n año e c o n ó m i c o 
excedieran los impor tes de las certifica
ciones de las obras e jecutadas de la ci
fra total consignada en el p r e s u p u e s t o 
del Estado pa ra ob ra s po r con t ra t a , de 
jarán de satisfacerse aquél las p a r a las 
subastas ú l t imamen te h e c h a s , po r o r 
den de ant igüedad, las cuales se rán de 
abono en el s iguiente año económico , 
sin derecho á d e v e n g a r in te reses de de 
mora por esta c ausa . 

Novena. El con t ra t i s t a c u m p l i r á las 
órdenes que rec iba de los Ingen ie ros , 
sin derecho á r ec lamac ión a l g u n a , no 
sólo para p o n e r m a y o r ó m e n o r n ú m e 
ro de acopios de los p royec tados en 
cada k i lómetro , s ino t ambién p a r a 
aumentar ó d i sminu i r la o b r a subas ta 
da en menos de ve in te p o r ciento de su 
presupuesto. 

Décima. P a r a a t ende r á los gas tos 
de inspección y vigi lancia de las o b r a s , 
el contratista q u e d a ob l igado á en t re 
gar al pagador de la provincia todos los 
meses que ejecute o b r a y an tes del día 
quince la can t idad de c incuen ta pese
tas, no cu r sándose m e n s u a l m e n t e las 
certificaciones de ob ra e jecu tada cor res 
pondiente á los cont ra t i s tas q u e no se 
hallen al corr iente de las can t idades que 
deban deposi tar p a r a a t ende r á los r e 
feridos gastos. 

Madrid, qu ince de M a r z o de mil n o 
vecientos once . 

E l D i rec to r genera l , 
P . O. 

R . G. R e n d u e l e s . 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

C I R C U L A R 

Las plausibles trabajos que viene reali
zando la J u n t a provincial da Instruc
ción pública, encaminados á mejorar el 
estado actual de la enseñanza primaria en 
la provincia de Madrid, no logran la 
acción ni la-eficacia que debieran, porque 
se les opone la dificultad material de que 
las Escuelas públicas no se hallan, gene
ralmente, instaladas en ¡ocales que re-
unm las condiciones exigidas por la hi
giene y la pedagogía para el ejercicio do
cente. 

Acaso los nobles anhelos de 1H opin'ón 
y las prescripciones reglamentar ias han 
dificultado, en muchos casos,Ja .-instruc
ción de locales escuelas, por haber exigi 
do para estas obras condiciones que reb.a 
san la capacidad económica de ios pueblos 
que han de ejecutarlas; y teniendo en 
cuenta esta consideración y e . Í I . I . J fa
cilitar las iniciativas d ; . las Autoridades 
locales para la construcción de nuevos 
edificios destinados á escuelas, Je que tan 
necesitada se encuentra la ^roviiicia de 
Madrid, la Junta provincial de i ru t ruc-

ción pública ha estudiado este problema, 
de nuevo sometido por esta Presidencia á 
su alta consideración, y tomado los acuer
dos siguientes, que se hacen públicos para 
su exacto cumplimiento: 

i.° Las Corporaciones municipales en, 
cuya jurisdicción las escuelas públicas no 
reúnan condiciones apropiadas para la 
enseñanza, ó que, reuniéndolas, carezcan 
de capacidad para contener los niños que 
á ellas ordinariamente concurren lo pon
drán en conocimiento de mi Autoridad 
acompañando los documentos siguientes: 

A) C e r t i f i c a d o d e l Secretario d e l 
Ayuntamiento , en el que se ha.sra relación 
de las deficiencias de los ¡ocales destina
dos á escuela. 

B) Copia certificada del acta corres
pondiente á la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento , en la cual se haga 'con--tal
la aspiración que sobre este punto tenga 
la Corporación municipal, y los medios, 
recursos y auxilios que pueda ofrecer 
para la construcción de Escuelas públicas. 

C) E n el caso de que el Ayuntamien 
to disponga de solares para el objeto indi
cado , remit irán las Autoridades locales 
planos y descripción de aquéllos, detallan
do bien su vecindad y todas las circuns
tancias de emplazamiento, higiene, etcéte
ra , etc. 

D) Certificado del Vocal-médico de la 
Junta local, detallando las condiciones 
higiénicas de los solares que para la cons
trucción de Escuelas ofrezca el Ayunta
miento. 

2.a La Junta de mi presidencia, te
niendo en cuenta las mayores necesida
des de cada localidad, y el número y va
lor de los auxilios qua se ofrezcan, deter
minará las obras, que-' pueden ejecutarse 
inmediatamente y dará cuantas facilida
des sean posibles para la adquisición de 
los recursos complementar ios , levanta 
mienf ' de planos de económica construc
ción, dirección técnica y pedagógica, et 
cétera, etc. 

3.° También esta J u n t a provincial 
propondrá al Gobierno de Su Majestad 
la concesión de honores y recompensas á 
que se hayan hecho acreedores aquellos 
filántropos que mayores donativos y sa
crificios hagan en favor de la obra de 
cul tura que se propone. 

Madrid, I I de Febrero de' 1911 . -El 
Gobernador-Presidente, La to - re . 

Señor Alcalde-Presidente de la Junta 
local de primera enseñanza de. . . 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Bajo las bases q u e cons t an en el plie
go q u e se hal la de manifiesto en la Se
c re ta r í a del A y u n t a m i e n t o , se anunc i a 
c o n c u r s o públ ico p a r a el a r r e n d a m i e n 
to de u n a casa en esta población pa ra 
ins ta la r eri «lia la oficina de Cor reos y 
Telégrafos ; se a d m i t e n proposic iones 
h a s t a el t re in ta de Marzo p r ó x i m o , te 
n iendo en c u e n t a los c o n c u r s a n t e s que 
el t i empo de a r rendamien to , no h a de 
ser m e n o r de cua t ro años , y que el p re 
cio de cada uno no h a de exceder dé 
dosc ientas pese tas . 

Villarejo de Sá lvanos , ve in t iocho de 
F e b r e r o de mil novecientos once. 

. - El Alcalde, 
Isidro Alcázar . 

( N ú m . 1 .029.) ( O . — 4 5 . ) 

E L B E R R U E C O 
P o r dimisión vo lun ta r ia del que la 

d e s e m p e ñ a b a se hal la vacan te la Secre

tar ía de este A y u n t a m i e n t o , do tada con 
el h a b e r anua l de setecientas c incuen ta 
y cinco pese tas , pagadas por t r imes t res ; 
los asp i ran tes p r e s e n t a r á n las instancias 
á este A y u n t a m i e n t o en el t é r m i n o de 
t re in ta días . 

El Ber rueco , doce de Marzo de mil 
novecientos o n c e . 

E l Alcalde accidenta l , 
Gab ino Mar t ín . 

( N ú m . i .o5o . ) ( O . — 4 6 . ) 

BARAJAS D E MADRID 
El repart imiento de la contribución ur 

bana de este término municipal , formado 
con arreglo á las nuevas disposiciones, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamien to por té rmino de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, durante el cual se oirán las re
clamaciones que se formulen sobre erro
res a r i tmé teos ó de copia. 

Barajas de Madrid, 11 de Marzo de 
1 9 1 1 . —El Alcalde, Jesús Ser rano . 

(Núm. 1.057.) 

B U I T R A G O 
Se hal 'an terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de cinco dias, los 
nuevos repart imientos y listas cobrato-
rias de la riqueza urbana de este término, 
formadas para el año 1911 , en cuyo plazo 
pueden formularse la3 reclamaciones que 
se estimen pert inentes. 

Buitrago. 10 de Marzo de 1911 .—El Al
calde, Eugenio García. 

(Núm. 1.020) 

C A N I L L A S 
Llegada la fecha en que han de confec

cionarse ios apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base para la forma
ción de los repart imientos de la contribu
ción, se hace saber á todos los terr*te 
nientes que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas presenten sus altas y bajas, 
debidamente documentadas , en la Secre-
rí ' 1-de este Ayuntamiento durante el co
rriente mes. 

Canillas, i . ° d e Marzo de 1911 .—El Al
calde, Hil rio Vallejo. 

(Núm. 1.027.) 

CORPA 
Los vecinos y terratenientes que hayan 

experimentado alta ó baja en. su riqueza 
presentarán S U S Í relaciones debidamente 
reintegradas y acompañadas de los corres
pondientes títulos dé dominio, durante el 
plazo de treinta días, al objeto de proce
der á la formación del apéndice de rústica 
y urbana para el año próximo de 1912. 

Corpa, i5 de Marzo de 1 9 1 1 . —Por or
den, I. Yebra. 

E L Á L A M O 
El nuevo repartimiento y lis-'a cobrato 

ria de la contribución sobre la r iqueza ur
bana de e-te término para el corriente año 
y cobranza del segundo al cuarto t r imes
tre , se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , por término de 
cinco días, para oir reclamaciones. 
- El Álamo, á i3 de Marzo de 1 9 1 1 .—El 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

(Núm. 1.021.) 

E L V E L L Ó N 
El nuevo repartimiento para la contri

bución urbana de esta villa se halla ter
minado y expuesto al público por término 
de cinco días, para oir reclamaciones. 

El Vellón, 11 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Eugenio García. 

(Núm. 1.023.) 

E S T R E M E R À 
El nuevo repart imiento para la contr i 

bución urbana d-i esta villa se halla ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de cinco días, para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento . 

Est remerà , á 12 de Marzo de 1 9 1 1 .—El 
Alcalde, Agustín Mart Aedo . 

(Núm. 1.024.) 
F U S N L A B R A D A 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de cinco días, con ob
jeto de oir reclamaciones, el nuevo repar
timiento de la contribución urbana for
mado para el año aciual. 

Fuenlabrada, 14 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Pedro Navar ro . 

L A C A B R E R A 
. Terminada la formación de los reparti

mientos y lista cobratoria de r iqueza ur
bana para el 2 . 0 , 3.° y 4 . 0 t r imestre del 
año corriente, se hace presente al público 
para oir cuantas reclamaciones sean pro
cedentes en término dé cinco días, según 
lo dispuesto por la Superioridad. 

La Cabrera, 11 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde, P . O-, Eugenio Mart ín. 

(Núm. 1.022.) 

L A S R O Z A S D E MADRID 
Rectificadas las listas cobratorias de la 

contribución urbana de este distrito para 
el año actual, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, para oir reclama
ciones. 

Las Rozas de Madrid, 11 de Marzo de 
1 9 1 1 . — E l Alcalde, Agustín Bravo. 

( N ú m . 1.025.) 
LA S E R N A 

fc'e hallan terminados y «xpuestos :A pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de cinco días : los nuevos 
repartimientos y lista cobratoria de la ri
queza urbana de esta villa, formados pa ra 
el año de 1 9 1 1 , con ei fin de que en dicho 
plazo puedan formularse las reclamacio
nes á que hubiera lugar. 
- La Serna, á 11 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Victoriano Alvarez. 

(Núm. 1.067.) 
M A N Z A N A R E S EL R E A L 

Reformados los repartimientos de las 
contribuciones territorial y pecuaria y el. 
de urbana del corriente añ-;, con arreglo 
á lo acordado por la Superioridad, se ha
llan expuestos al público para oir recla
maciones, por el plazo de ocho di'as, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y t rans
curridos no serán atendidas. 

Manzanares el Real, i3 de Marzo de 
1911 .—El Alcalde, Marcelo Prieto. 

M O R A L Z A R Z A L 
El nuevo repart imiento de contribución 

urbana de este término municipal se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por el 
plazo de cinco días, contados los festivos, 
para oir reclamaciones sobre errores arit
méticos ó de copia. 

Moralzarzal, 8 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Pablo González. 

(Núm. 1.026.i -
P E D R E Z U E L A 

El nuevo repart imiento de la contr ibu
ción urbana de esta villa, o,n su copia y 
lista cobratoria para el corriente año, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 'por-
té rmino de cinco días á contar desda la 
fecha, para oir reclamaciones. 

Pedrezuela, i3 de Marzo de i g n . — E l 
Alcalde, Enrique de la Fuen te . 

(Núm. i.o65.) 
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SAN F E R N A N D O DE JARAMA 
 Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento , por t é rmi

no de cinco días, el nuevo repart imiento 
de la contribución sobre la r iqueza urba

na para el año actual. 
San Fernando de Jarama, 14 de Marzo 

de 1911 .—El Alcalde, José Majan. 
(Núm. i.o56.) 

SAN L O R E N Z O 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
Asociados üurame el "mes de Febrero 
de 1911 . 

Día 1 1 . 
Sesión extraordinaria. 

T o m a de posesión de nuevo Alcalde y 
Concejales interinos. 

Día 12. 
Sesión extraordinaria . 

Aprobación del acta de la anterior. 
Acuerdo relativo á que las sesiones or

dinarias que celebre este Ayuntamiento 
se celebren por ahora los miércoles de ca

da semana, a l a s veintiuna, en esta S;la 
Consistorial. 

Día i 5 . 
Sesión ordinaria. 

1.° Aprobación del acta de la anterior. 
2. 0 Acuerdo relativo al señalamiento 

de día y hora para el sorteo de Vocales de 
a Junta municipal. 

3.° Acuerdo relativo á la aprobación 
definitiva de la lista correspondiente para 
la elección de Senadores. 

4 . 0 Autorización al señor Director de 
los Colegios de Carabineros para cons

t ru i r á expensas de éstos u n a arqueta de 
presión con destino al servicio de los mis

mos . 
5.° Acuerdo relativo al reconocimien

to del Picadero por el Arquitecto provin

cial. 
6.° Acuerdo relativo á la reparación 

del empedrado de varias calles. 
7 . 0 Rectificación del nombramiento de 

los Comisarios de obras de nueva cons 
trucción, conforme al criterio adoptado 
para la s oirás Comisiones. 

8.° Encargo á los Comisarios de obras 
para que gestionen de Don Luis González 
la formalización por escrito de¡ ofreci

miento que verbalmente hizo respecto á 
la formación gratuita de un proyecto de 
alcantarillado en el barrio Plaza de T o 

ros. 
9 . 0 Acuerdo relativo á que ios Comi

sarios de obras compíeten el dictamen 
presentado respecto al depósito de aguas 
del G i ñ o Gordo, con plano y presupues

tos de las obras correspondientes. 
10. Acuerdo relativo á que los Comisa

rios de obras, auxiliados por personal 
competente, presenten plano y presupues

to de la obra correspondiente de la esca

lera de la calle de San Pedro. 
11 . Manifestación del señor Presiden

te respecio al orden de las sesiones en el 
sentido de que, al final de la orden del 
día, podrían hacerse por los señores Con 
cejales las preguntas que creyeran conve 
Dientes, Us cuales serían comestadas ó 
quedarían p a r a l a próxima sesión, según 
que no ocasionaran debate ú ocuri iere lo 
contrario. 

12. Manifestación del señor Presiden

te relativa .al orden de las sesiones en el 
sentí lo de que los señores Concejales 
anuncien ni final de cada.sesión los asun

tos de que el.os se proponen t ratar en la 
sesión próxima, con el fin de que figuren 
en la convocatoria en unión de ios que el 
señor. Presidente pusiera por iniciativa 
propia. 

13. Manifestación del Sr. Fernández 
Santos respecto á que se averigüe si en la 
cal¡e de Buenavista hay retretes sin aco

metida á la alcantarilla general. 
14. Manifestación del mismo señor 

respecto á que por Secretaría se haga re

lación de cañerías y concesiones de aguas. 
15. Manifestación del Sr. Fernández 

Rodríguez respecto á que s¿ revisen todas 
las concesiones de aguas y se pract iquen 
aforos. 

16. Acuerdo relativo á que por los 
Comisarios de obras se haga una revisión 
de cañerías y se examinen las causas de 
las reclamaciones respecto al servicio de 
aguas . 

17. Acuerdo relativo á que los deseos 
manifestados por los Concejales referidos 
se cumplan. y á que por el señor Presi

dente se encargue á persona perita el afo

ro de las aguas . 
18. Manifestación, del Sr . Fernández 

Rodríguez respecto á que se le facilite ei 
contrato del Ayuntamiento con los Padres 
Agust inos reladvo á plazas de enseñanza 

19. Nombramiento de una Comisión 
compuesta por los Sres. Santos y Fernán

dez Rodríguez, para que informe y pro 
ponga respecto al cumplimiento de condi

ciones en la cesión de parcelas en el ba 
r r io Plaza de T o r o s . 

20. Manifestaciones de los Sres. Fer

nández Santos y San tos . respecto de 
ejemplares de Ordenanzas municipales. 

21. Manifestaciones del señor Presi 
dente respecto á la inclusión de este asun

to en la sesión próxima. 
22. Manifestación del Sr. Fernández 

Rodríguez en el sentido de que es imposi

ble dar en plazo breve el informe relativo 
al abastecimiento de aguas. 

Día 18. 
Sesión extraordinaria. 

Nombramiento de los Vocales que han 
de formar parte de la Junta municipal 
para el año de 1911 . 

Día 22. 
Sesión ordinaria. 

Aprobación de las actas de las sesiones 
ordinarias "y extraordinarias inmediata

mente ante r io res . 
i .° Acuerdo relativo^á fijar las fecha» 

limitas de 12 de Marzo de 1911 y 12 de 
Marzo de 1912 p?.ra comenzar y t e rminar , 
respectivamente las obras de contrucción, 
d é l o s solares en el barrio Plaza de T o r o s . 

2° Acuerdo relativo á q le por el se

ñor Presidente se estudie el alcance que 
tienen los derechos concedidos respecto á 
enseñanza gratuita en los Colegios de Al

fonso XII y María Cristina, según los con

tratos correspondientes si los hubiere , 
para ambos Centros de enseñanza. 

3.° Nombramienio de una Comisión 
compuesta por los señores Concejales don 
Anrtrés Leonor, D . Juan Pablo Santos y 
D. Juan Fernández Rodríguez, para la 
revisión de las Ordenanzas municipales. 

4 0 Acuerdo relativo á que por el señor 
Presidente se solicite del Real Patr imonio 
la correspondiente autorización para el 
derribo del Depósito de aguas fiel Caño -j 
Gordo, y cesión de la piedra con que está 
construido. 

5.° Acuerdo relativo á un voto de gra

cias al maestro de obras D. Luis Gónzá 
lez, por su ofrecimiento de formular gra

tuitamente un proyecto de alcantarillado 
en el barrio Plaza de Toros . Por el mis 
m o a c u e r d o . s e dispone que ios Comisa 
rios de obras se ent iendan directamente 
al indicado fin con el Sr. González, y le 
faciliten los informes necesarios. 

6.° Acuerdo de conformidad con lo so

licitado por el señor Coronel de Carabine

ros, y relativo á la concesión de i3o pese

tas para el pintado de puertas j ventanas 
en el Colegio de Alfonso XIII. 

7 . 0 Acuerdo denegando, por no ser 
posible atenderla, la solicitud del Con

tratista de la limpieza respecto de un an

ticipo de 800 pesetas. 
8.° Acuerdo relativo á que se comu

nique el Iu s t r í s imo señor Director d é l a 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon

tes que no es posible acceder por el mo

mento á la cesión gratuita ó venta de 
agua, que interesa en comunicación leída 
c\n esta misma sesión, á reserva de aten

der á las necesidades del indicado Centro 
de enseñanza, si fuese posible, según re

sulte de los aforos que se han de prac

ticar. . 
9 . 0 Acuerdo relativo á la adquisición 

de tubos reguladores para las arquetas de . 
distribución de aguas*. 

J U N T A DE ASOCIADOS 
Día 18. 

Sesión ordinaria. 
Constitución de lá nueva Junta Muni

cipal. 
precedente extracto ha sido aproba

do en sesión ordinaria celebrada en el día 
de ayer . 

San Lorenzo, 9 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
V.° B,°—Es Alcalde, Miguel de Campos . 
El Secretario, Remigio Gómez. 

,(Núm. 1.064) 

птпшпттттптт 
Neces i t ándose adqu i r i r en este H o s 

pital d u r a n t e e l .mes de Abri l p r ó x i m o 
los víveres y ar t ículos q u e á con t inua 

ción se expresan en las can t idades q u e 
exijan las neces idades del servicio, las 
p e r s o n a s que deseen s u m i n i s t r a r algu

n o ó todos presen ta rán sus propos ic io 

nes por escri to en la Comisar ía de G u e 

r r a , In te rvenc ión de d icho Estableci 

m i e n t o , a c o m p a ñ a n d o m u e s t r a s d é l o s 
ar t ículos cuyo abas tec imien to ofrezcan, 
el día t res del m i s m o m e s , á las once 
de la m a ñ a n a . 

L a forma de las en t regas y condic io

nes que deben r e u n i r los ar t í cu los se

rán las que se e x p r e s a n eri el pliego re 

d a c t a d o al efecto, y q u e se hal la de 
manifiesto en es ta Comisar ía , todos los 
días n o fer iados, desde las n u e v e á las 
t rece . 

Artículos objeto del concurso, 
P R I M E R G R U P O 

Aceite m i n e r a l . 
Choco la te . 
Cerveza . 
Lejía. 
Velas de e s p e r m a . 

S E G U N D O G R U P O 
Azucar i l los . ' 

Bizcocho?. 
.' J a m ó n . 

Mer luza . 
Pichones . 
Pollos . 
Q u e s o . 
Ríñones . 
Sesadas . 
Madrid , quince de Marzo de mil no

vec ien tos once . 
El Comisar io de G u e r r a In t e rven to r , 

Franc i sco H e r r e r o . 
( N ú m . 1.080.) ( E . — 1 2 З . ) 

Compañía de ios Caminos de Hierro 
del Norte de España. 

• El Consejo de Administración de 
esta C o m p a ñ í a , en cumplimiento del 
ar t ículo veintiséis de sus Estatutos, tie

n e la h o n r a de convoca r á los señoras 
Accionstas á J u n t a general ordinaria 
q u e se c e l e b r a r á e n Madrid el viernes 
doce de M a y o p r ó x i m o , á las once de 
la m a ñ a n a , en s u domicil io social, P a . 
seo de Recoletos , diez y siete. 

L a J u n t a t e n d r á p o r objeto el exa

m e n y ap robac ión , si procede, de las 
c u e n t a s y M e m o r i a del ejercicio de 
mil novecientos diez; así como resolver 
ace rca de la prov is ión de las vacantes 
de los señores Adminis t radores falleci

dos ó c u y o m a n d a t o h a terminado. 

T i e n e n d e r e c h o á asistir á dicha Jun

t a los Accionis tas q u e posean cincuenta 
ó m á s acc iones . 

L o s señores Accionis tas que deseen 
c o n c u r r i r á l a J u n t a deberán depositar 
sus t í tu los por lo m e n o s quince días 
a n t e s de la fecha fijada para su cele

b rac ión . 

Estos depósi tos p o d r á n verificarse: 
E n Madr id , e n el Banco Español de 

Crédi to , Paseo de Recoletos, diez y 
siete . 

E n Barce lona , en la Sociedad Crédi

t o Mercant i l . 
E n Bilbao, en el Banco de Bilbao. 
E n P a r í s , en e! Banco Español de 

Crédi to , sesenta y n u e v e , rué de la Vic

to i re , y e n el Crédi t Lyonnais ó sus 
Sucur sa l e s . 

Madr id , diez y siete de Marzo de 
mil novecientos once . 

E l Secre ta r io del Consejo, 
J o a q u í n Fesse r . 

( D .  3 3 . ) 

l o c o d e 

Habiéndose ex t r av i ado el resguardo 
del d e p ó s i t o in t ransmis ib le número 
cua ren t a y un mil seiscientos diez, ex

pedido p o r este Estab lec imien to en diez 
y siete de Abri l de mil novecientos tres 
á favor de D o ñ a Clotilde Gispert Angui

lu , incapac i tada , y Don Alfonso Gispert 
y A n g u i l u , m e n o r , se anuncia ai públi

co por segunda vez , p a r a que el que 
se crea con de recho á rec lamar lo ve

rifique d e n t r o del plazo de dos me

ses, á con ta r desde el día siete del ac

tua l , fecha de la p r i m e r a inserción de 
este anunc io en los periódicos oficia

les Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI

C I A L de esta prov inc ia , según deter

m i n a el ar t ícu lo sexto del Reglamen

to v igen te de este Bantío; advirtiendo 
q u e , t r a n s c u r r i d o d icho plazo sin re

c l amac ión de t e rce ro , se expedirá el 
c o r r e s p o n d i e n e dupl icado de dicho res

g u a r d o , ' a n u l a n d o el primitivo y que

d a n d o el Banco e x e n t o de toda respon

sabi l idad. 
Madr id , diez y siete de Marzo de mil 

novecientos once . 
El Vicesecretar io , 
O. Blanco Recio. 

( A . — 1 1 6 . ) 

IMPRENTA DE «Eí. PORVENIR» 

Martínez de.' Velaseo y Compañía. 
Pizarro , • 15.—Madrid 
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